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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año ..,...'. 150 pesetas
Semestre . .’100 —*
Trimestre .... 60 - 

Número suelto, dos pesetas. 
Edictos de pago y anuncios de frite- 
rés particular, se insertarán a dos 

pesetas la línea.
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GOBIERNO CIVIL .

Secretaría General. —Sección 1.®

CIRCULAR

Con ocasión de los desplazamientos que . 
vienen realizando los equipos de funcio
narios de esta Inspección Regional del Do
cumento Nacional de Identidad a los dis
tintos pueblos de esta provincia, para pro
veer del Documento a sus vecinos, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo-47 
de las vigentes Instrucciones Provisionales 
de fecha 16 de febrero de 1957, sobre fun
cionamiento de este Servicio, aprobadas 
por el excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación, jefe nato del mismo, se viene 
observando que, a causa de là falta de una 
colaboración eficaz por parte de los seño
res alcaldes y secretarios municipales y 
también por negligencia de los vecinos,, 
partc’de éstos no se presentan en la ma
yoría de los pueblos a confeccionar el ci
tado Documento ante el personal de dichos 
equipos en las fechas acordadas con los 
propios señores alcaldes y de Conformidad 
con las peticiones q,ue los interesados han 
presentado çon anterioridad en los respec
tivos Ayuntamientos.

Por tanto, para qué laS disposiciones 
del Gobierno sean cumplidas y para evitar 
a la población rural posibles perjuicios, 
este Gobierno Civil exhorta a los señores 
alcaldes de esta provincia para que adop
ten las medidas pertinentes a fin de que 
desde ahora y por los secretarios de sus 
respectivos Ayuntamientos, se haga saber 
a todos los vecinos mayores de 16 años; 
la ineludible obligación qué tienen de ob
tener el Documento Nacional de Identidad 
o dé renovar los que posean si estuvieren 
caducados o próximos a caducar, paralo

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canaria^y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si on ellas no 
se dispusiere otra cosa. \ Se entiende hecha la promulgación el día en qué termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Articulo l.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento../ Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

^Martes 26 de abril de 1960

que habrán de entregar en la propia Secre
taría municipal las correspondientes soli
citudes de primera inscripción o de reno
vación, rellenadas con letra bien clara 
—mejor aún a máquina— en unión de las 
fotografías reglamentarias y presentarse 
después a los funcionarios de los mencio
nados equipos durante los días que perma
nezcan en el púcblo, cuyas fechas serán 
comunicadas por él Servicio a los señores 
alcaldes con la nccesariq antelación.

Lo que se hade púbico en este periódico 
oficial para conocimiento y cumplimiento 
por las respectivas Alcaldías de las citadas 
normas..

Valladolid, 22 de abril de I960.—El go- 
,bernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña.

'1.483

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Expropiaciones

TERMINO MUNICIPAL DE MEDINA DEL CAMPO 

Obra: Proyectó de ensanche del firme 
y reparación eutraordinaria dy los kiló
metros Í62 al 166, con acondicionamiento 
de la curva del kilómetro 166 de la carre
tera R-VI de Madrid a La Coruña y 

El Ferrol del Caudillo
A fin de resolver sobre la necesidad 

concreta de ocupar los bienes o adquirir 
los derechos estrictamente indispensables 
para la ejecución de las obras expresadas, 
se hace pública la relación individualizada 
de bienes o derechos, considerados de 
necesaria expropiación, quedándo abierta 
la información pública durante el plazo de 
quince días, a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el Bole
tín Oficial del Estado, a fin de que cual
quier persona pueda aportar por escrito

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrado! del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

(Franqueo concertado 47/3) Página 1

los datos oportunos para rectificar posi
bles-errores de la relación que se publica 
u oponersc por razones de fondo o forma 
a la necesidad de la ocupación, indicando 
en este caso los motivos por los que 
pudiera cofísiderarse más conveniente para 
el fin perseguido, la adquisición de otros 
bienes distintos y no comprendidos en la 
relación. .

RELACION QUE SE CITA

Número de la finca, propietario y clase
1. Don Santiago Rodríguez Monsalve^ 

con domicilio en Valladolid, calle de 
Colmenares, número 2; finca rústica 
apta para cultivo de secano, de 9.130 
metros cuadrados.

2. Don Marciano Hernández López, con 
domicilio en Rueda (Valladolid); finca 
rústica apta para cultivo de secano, 
de 6.234 metros cuadrados.

3. Don Pablo del Villar Escudero, con 
domicilio en Rueda (Valladolid); finca 
rústica apta para secano, de 566 metros 
cuadrados.

Valladolid, 19 de abril de 1960.—El in
geniero jefe, Antonio Martínez.

1.465.

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Sección de Contribución sobre la Renta
Se recuerda a todas las personas obliga

das a presentar declaración, a efectos de 
Contribución sobre la Renta, correspon
diente al año 1959, que el plazo concedido 
a tal efecto termina el próximo día 30 de 
los corrientes, transcurrido el,cual serán 
impuestas las sanciones reglamentarias 
a quienes afecte.

Valladolid, 20 de abril de 1960.
1.473
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Jefatura Provincial del Catastro 
Topográíico-Parcelario de Valladolid

ANUNCIO

Por el presente anuncio se pone en cono
cimiento de todos los interesados., que se 
han remitido al Ayuntamiento de Berrue
ces, pard su exposición al público, a partir 
del día 23 de abril y durante el período 
reglamentario de tres meses, los documen
tos que han de servir de base al Catastro 
Topográfico-Parcelario de dicho término, 
consistentes en copias de los planos par
celarios de los diez polígonos que cons
tituyen la totalidad dei término, y las 
relaciones de características originales de 
los mismos, con expresión de las parcelas 
contenidas en cada uno y sus réspectivás 
superficies, pagos, subparcclas, cultivos 
y propietarios. A fin de que los interesados 
puedan presentar ante la Junta Pericial, 
dentro del indiçado plaz¿ de tres meses, 
los reparos o reclamaciones que estimen 
pertinentes. ■

Valladolid, fS de abril de 1960.—El ingc 
mero jefe provincial, Vicente Gómez-Pa- 
llete. 1,441

ADmillinRAdOII ÜDHKIPAI

FUENTE OLMEDO

Aprobado por. el Ayuntamiento en
sesión del 12 del corriente, el pro
yecto de. Presupuestó extraordinario 
para atender a los gastos que oca
sione la instalación de un centro te
lefónico en esta. localidad, queda ex
puesto ai público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 696 de la vigen
te Ley de Régimen Local, durante 
cuyo plazo se podrán presentar con
tra el mismo, las reclamaciones que 
se estimen convenientes.
¡- Fuente Olmedo, 12 de abril de ,1960. 
El alcalde (ilegible). i

1.485—1.050

y - "'- FUENTE'-OLMEDO

Ratificado por el Ayuntamiento el 
acuerdo de 12 de ma-rzo de 1959, 
adoptado para concertar una opera
ción de crédito con la Exema. Di
putación Provincial, para la instala
ción de un centro telefónico en esta 
localidad, en sesión de esta misma 
fecha, 12 de abril,'se expone al pú
blico en la Secretaría de este Ayun- 
tamiénto, por término de quince días 
hábiles, con el fin de oír reclamacio
nes contra el mismo.

La operación de crédito, a concer
tar-es la siguiente : .

Clase ide- operación.—Anticipo rein
tegrable sin- interés.

Cuantía de la misma.-—Cien mil pe
setas..

Destino.—Instalación de un centro 
telefónico en esta localidad.

, Plazo.—-Veinte años.
Amortización. — Por anualidades 

vencidas iguales de cinco mil pe
setas. ' .

Garantía.—Los recursos del Presu
puesto ordinario de este Ayunta
miento.

Fuente Olmedo, 12 de abril de 1960. 
El alcalde (ilegible).

/ 1.486-1.051

POBLADURA DE SOTIEDRA
En virtud de lo acordado por este 

Ayuntamiento, y habiéndose anun
ciado la exposición al público del 
pliego de condiciones, sin.que se ha
ya producido reclamación, se anun
cia al público la subasta relativa al 
aprovechamiento de las hierbas de 
la pradera “Alameda de Villa”, bajo 
el tipo de tasación de mil ochocien
tas cincuenta pesetas.' La Duración- 
de! contrato será desde el siguiente 
día de la adjudicación definitiva d® 
la subasta, hasta el 30 de septiembre, 
del corriente año, la subasta -se ce-* 
lebrará en estas Casas Consistoria- , 
les, ante el señor alcalde o concejal 
en quien delegue y el secretario del 
Ayuntamiento, el día en que se cum
plan los veintiuno hábiles siguientes 
al de la inserción dél presente en el • 
“Boletín Oficial” de la proviheia, a 
las doce horas, en cuyo acto se pro
cederá a la apertura de plicas.

Las proposiciones se presentarán , 
suscritas por el propio licitador o '’ 
persona que legalmente le represen
te, con los requisitos que establece 
el pliego de condiciones y con arre
glo al niodelo que.a cqntinuación se 
expresa: , ,

, MODELO DE PROPOSICION

Do" ., vecino de...,^ bien enterado 
^X^o de condiciones que ha de 

tR W
sign

^ subasta relativa, al apro
de hierbás de la, pra- 
; de Villa”, se compro- 
n'lo„ ofreciendo la can- 

Ápesetas y céntimos, con- 
eh letra).

(^^;ha y firnia del proponente).

Pobladura de Sotiedra,-16 de abril 
de 1960.—El alcalde, Benigno Car
bajosa. ' ' 1.042-1^52

SAÑ MIGUEL DEL ARROYO i pte
■ -j cor

1 tíc'

A las doce horas^ del primer día 
hábil una vez transcurridos diez días, 
también hábiles, desde la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi- ¿a, 
cial” de la provincia, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial la subasta de 
267 tocones del monte “El Negral”, 
de estos propios, bajo el tipo de ta

1 de

tes

sación de 1.200'pesetas.
Las proposiciones para poder tornar 

parte en la subasta se presentarán du- te 
ránte el plazo de media hora del día 
anunciado, en pliegos cerrados, de
bidamente reintegrados, y ajustados 
al modelo que se inserta al^nal dei 
pliego de condiciones, acompañando 
a las mismas declaración jurada de 
no hallarse incurso en ninguna de? 
las incompatibilidades que determi- 

artículos 4.° y 5.'?' del Regla- 
Contratación de 9 de enero 
¡^ el resguardo provisional 

resado en la Depositaría 
Rúe la tasación como de- 

mal.
de condiciones se ha- 

xuanifieçto al público en la 

af

1Í(

di 
e

' o 
1) 
b

nan los

I

•11

á

Secretaría de este Ayuntamiento.
San Miguel 'del Arroyo, 19 de abril 

de. 1960—El "alcalde, Ecequiél Mo
retón,

1.444 -1.053

. TORRECILLA DE LA TORRE ,

y'Aprobado Clpór este Ayuntamiento l 
expedieiite. de suplemento de crédito, | 
con transferencia, y otro de habilita- j 
ción de crédito, sin transferencia, 1 
quedan expuestos, al público, por es- ] 
pació de quince días, para oír reda- I 

■ maciones. " ' 1 
Torrecilla de la Torre, 9 de abril ! 

de 1960.-—El alcalde, V. Ramos.' ■ 
1.313-1.054

VALDENEBRO DE LOS VALLES 

I^atificado por este Ayuntamiento, 
en sesión del día trece'del actúa!, el 
acuerdo llevado a efecto por el mis
mo, en sesión de quince de febrero 
de 1959, para concertar, con Lg exce
lentísima Diputación Provincial de 
Valladolid una operación de crédito 
consistente en anticipo reintegrable 
sin interés y en cuantía de ciento se
senta y cinco mil pesetas, para la 
instalación, en esta villa, de un cen
tro telefónico, queda expuesto dicho 
expediente al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, .por plazo 
de quince días hábiles, a fin de que.

MCD 2022-L5
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3

pueda- ser examinado y presentar 
contra el mismo' las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, de con
formidad con lo establecido en el ar
tículo 284 del Reglamento de Hacien
das Locales, dichos acuerdos se cdn- 
denesan en los/ términos siguientes:

Clase de operación.—Anticipo rein- 
tegrab 1 e sin interés.

Cuantía.—165.000 pesetas.
■Destino.—^Instalación de un centro 

telefónico en esta villa.
Plazo de ’amortización.—Vcóiite 

años.
Forma de aniortizacóón. -Por anua

lidades iguales de 8.250 pesetas.
Garantía de dicho anticipo.—Pro-- 

duetos, del- patrimonio, participación 
en' el arbitrio sobre la riqueza rhdi- 

' cante, los Derechos y Tasas y los ar
bitrios sobre riqueza rústica y ur
bana.
' ■•Valdenebro, de los Valles, 13 de 

"ábrii de 1960.-E1,alcalde, J. Arguello.
■ 1.381-L055

VALDENEBRO DE LOS. VALLES

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto de Presupuesto extraor
dinario,- para atender al coste de la 
instalación, en esta, localidad, de un 
centro telefónico, de conformidad con 
lo que dispone el artículo 696 de la 
Ley de Régimen Local, se expone al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por plazo de Quince 
días hábiles, a los efectos de examen 
y reclamaciones.

Valdenebro de los Valles, 12' de 
.abhii de Í960.-ÉÍ alcalde,' J. Argüello.
f . 1.382-1.056

VILLALOM^DE . CAMPOS

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el Presupuesto muni
cipal extraordinario para 'las obras 
de abastecimiento de agua de .esta 
localidad, estará de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días 
hábiles, a partir de la publicación de 
este edicto en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia,, durante cuyo plazo 
todos- lós. habitantes e, interesados,; 
podrán formular, respecto al mismo, 
las reclamaciones y observaciones 
•que estimen pertinentes, con arreglo 
.a lo dispuesto en el artículo 696 del 
'texto refundido de là Ley de Régi

men Local texto refundido de 24 de 
junio dé 1955.

. .Villalón- de Campos, 16 de abril de;
1960.—El alqalde, Pascual Muñoz.

' 1.396-1.057

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID—NUMERO 1

Don Miguel Alvarez Tejedor, magis-o 
trado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid y su par
tido. ’ /

Hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo y con el númbro 192 
de 1959, se siguen autos de juicip 
ejecutivo, en ejecución de sentencia, 
a' instancia de don Antonio Sansano 
Feliu, representado por el procurador 
don José Menéndez Sánchez, contra 
don Alberto Petite, en situación de 
rebeldía, sobre pago de 3.187,75 pe
setas de principal, 89 pesetas de gas
tos protesto y 2.500 pesetas más para 
costas y gastos sin perjuicio, en los 
que en providencia de la fecha y a 
instancia de la parte ejecutante he 
acorado sacar a la venta en pública 
subasta, ppr tercera vez y sin suje
ción a tipo, y término de ocho días, 
loa siguientes bienes embargados al 
demandado:'

1 .® Una motocicleta marca “Lu
be”, matrícula VA-6033, en. buen esta
do ' de funcionamiento;' tasada en ' 
15.000 pesetas.

2 .® Un comedor compuesto* de me
sa cuadrada aparador y trinchero y 
seis sillas tapizadas en tela granate, 
todo haciendó juego; valorado en 
2.500 pesetas.

Total, 17.500 pesetas.
ADVERTÍÍNCIAS ;

1 .^ La subasta és tercera^ sin su
jeción a tipo, y- tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día diez de mayo próximo, -a las 
once de su mañana.

2 .^ Para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
Establecimiento- público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me- ' 
nos, al diez pór ciento del avalúo, sin 
ctíyq requisito no serán admitidos, y

.si se' ofrecieren posturas que no cu
bran las dos terceras partes del pre
cio que sirvió de tipo para la se
gunda subasta, se suspenderá la 
aprobación del remate para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el. ar-

exammados.

3 Ha Ley de Enjuicia-

.aes ernbárgados se en- 
der del demandado do- 
ata capital, calle de Re- 
p 1, donde podrán ser

Dado en Valladolid,-a doce de abril 
de mit novecientos sesenta.—Miguel 

“^®^Várez Tejedpr.-El secretario, M. Vi- 
• ves Lasierra. ;

1.431—l'.O58
j¡J PS "
AfALLA^DotlD.-NUMERÓ 1

Don Wigiieí Alvarez Tejedor, magis
trado, juez de primera instancia 

' número uno de Valladolid y su par
tido.-.

Hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo y con el húmero 300 de 
1959, se siguen autos de j-uicio eje
cutivo, en ejecución de sentencia, a 
instancia de don Angel Meneses Do
mingo, representado por el procura
dor don Victoriano Moreno, contra 
don Félix Toral Merino, eh situación 

- de rebeldía, sobre pago de 1.450 pe
setas de principal, .97,50 pesetas de 
gastos 'de protesto y 1.500 pesetas 
más para cost-ás y gastos sin per
juicio, en los que, a instancia de par
te ejecutante, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por segun
da vez, ^n la rebaja del veinticinco 
por^ciento, y término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados:-

1. . Una balanza automática, marca 
“Rochí”, tipo Ç, número 17491, de 
fuerza 20 kilogramos, de la Casa Hi
jo de Roque Rochi,. de Hospitalet; 
valorada en 3.000 pesetas.

2. Un aparato de radio marca 
“Télefunken”, de cinco lámparas, ca
ja de madera, color nogal, en buen 
estado de funcionamiento; valorado 
en 1.500 pesetas.

Total, 4.500 nesetas. i

ADVERTENCIAS

1.^ La subasta ég segunda y ten
drá lugar, con la rebaja del veinti
cinco por ciento, en la .Sala de Au
diencia dei Juzgado ei día nueve de 
mayo próximo, a las once de su ma
ñana.

MCD 2022-L5



4 26 de abril de 1960

2» Para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa dél Juzgado' o 
Establecimiento público' al efecto des
tinadO', una- cantidad igual, por lo me- 

* nos, ai diez por cientd del tipo de 
tasación, '=''n cuyo requisito nc^ serán 

admitiéndóse tampoco
■ cubran las dos terceras

/^^^^^^^^esembargadO'Sseen- 
'C'- ^^^^^^^'itados -.en poder del 
^®" ^^®^^ ®^ domicilio 

Portillo.
DaJo en Valladolid,- a veintiuno de 

abril de. mil novecientos sesenta.— 
■^^#ígúá’ Alvarez Tejedór.—El secre
tario, 'M. Vives Lasierra.-

1.471-1.059

VALIïAWLID.—NUMERO 2.

Don Rafael Gómez-Escolar González, 
magistrado, juez de primera ins
tancia del distrito número dos de 
esta ciudad de Valladolid y su 
partido.

Por el presente edicto hago saber: 
Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo a instancia de don Martín 
•Ruiz Andrés., contra don Julio Núñez 
Cubero, vecino de Mojados, en recla
mación de 11.200 pesetas de principal 
y 6.000 pesetas más para intereses 
y costas sin perjuicio, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta én
pública- y primera 'subasta, los bi^^^^ 
nes embargados al deudor,' y que 
pués se dirán, bajo las advertencia 
y condiciones que tambien se expre 
sarán. .

BINES OBJETO DIJ SUBASTA

1 .° Una máquina de coserá marca, 
“Singer”,, número -472119, con un ca
jón lateral y gaveta central, con' una 
inscripción en inglés, en buen esta
do; tasada en 2.000 pesetas.

2 .® Un carro, con tablilla, número 
268, con inscripción transportes, en
buen estado de uso, sin’ pintura; ta
sado en 3.000 pesetas.

3 .® Dos machos de pelo negro. que
atiende, uno, por “Brillante”,’ de dos 
o tres dedos sobré la cuerda, de 8 
años de edad, aproximadámete, y el 
otro, 'atiende por “Mohino”, de igual 
capa y talla, -de unos 9. años apro- 
ximadamerite ; , tasados en 8.000 pe
setas.!

4 :.° Un motor de gasolina? de rie
go, “Moexa-Vallinó”, con su instala
ción de 3 H. P., número '6972;. ta
sado en 2.500 pesetas.

5 .° La tercera parte indivisa de 
una tierra al pago de Torrecilla, en 
término de Mojados, de 42 áreas y 43 
centiáreas;. linda<al Oriente, pinarde 
C^rlos/ Arévalo ; Mediodía; Tiburcio. 
Bayón; Poniente, Pío Basante, y Nor- 
ter Lino Núñez; tasada en 1.500 pe
setas. .

6? Tierra al pago de la Muela; de 
20 áreas y 47 centiáreas; linda Nor
te, Mariano Teresa; Este, Conde de 

'la Batilla; ' Sur y Oeste, Jerónimo 
García; tasada en 2.500 pesetas.

Total, 19.500 pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .®' Que la subasta tendrá lugar én 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día veinticinco de mayo próximo 
y hora de las once de su mañana.

2 .® Que apra tomar arte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado', 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del ti^o de tasación, 
no admitiéndose posturas que no’ cu
bran las dos terceras partes de su 
avalúo. - •

3 .® Que con respecto a los inmue
bles están sin suplir los títulos de 
propiedad; que las cargas anteriores 
y las preferentes, si existieren, al cré- 
'dito del actor, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las 
acerta y . queda subrogado en las mis- 

in destinarse a su extinción el 
leí remate. .

los bienes muebles y se- 
ig^X se encuentran depositados 

'1 deudor, vecino de Mo- 
Asposición de quien quiera 

-narlos.« ' 
"^MOado en Valladolid, a doce de abril 
de mil novecientos sesenta.^Rafaél 
Gómez-Esenlar González.—El secreta 
río,' Angel-Miñgo.i *

Por el presente edicto hago sa 
Que en esté Juzgado se sigue ju. 
ejecutivo a instanciá de don José 
dai González, contra don Gaudencio 

^Rodríguez Esteban, en reclamación 
de 3.340,80 pesetas de principal, más 
intereses y costal, en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venta en .pú^ 

blica y primera subasta, los bienes 
etnbargados ál deudor, y que después 
se dirán, bajo J^s advertencias y con
diciones que también se expresarán.

BINES OBJETO DE SUBASTA '

Un torno “Vitoria”, de 3-H. P.; de 
1,50 m., a 1.000.revoluciones; tasado 
en 45.000 pesetas. . ■

ADVERTENCIAS. ’ '

1 .® Que la subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado' el 
día siete de mayo próximo, y hora 
de las once de su mañana.

2 .® Que para tomar parte en fa 
misma deberán 'los licitadores consig
nar previamente, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento, del 
tipo de tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes '^' su avalúo.

3® -"nes que se subastan '
se .poder del deudor, 
en lUé Cerrada, núnun 

2'.«^HglHjá^'lidad'.dé -depósito, ■ 
y, a luien quiera exa- 
minaryK^>^^ '

Dado .li Valladolid, ■ á diecipueve 
de abril de mil.novecientos sesenta. 
Rafael Gómez - Escolar González.—El 

.sec^etdhibBAhge'! Mingo.
1.470-1.061

•Juz¿adosmunicipales
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CEDULA DE CITACION

En el juicio que se sigue 
Juzgado , a instancia de don 
Martínez, contra don Ismael 
de ignorado' domicilio, sobre 

en este 
Basilio 
García, 
desahu-

CliO’ por falta de go dé la. carbonera 
4 de la calle de 

. idad, se ha acor- 
lemandado para 

^'‘^celebración del 
tete de mayo, 

la,- con aper- 
arece por sí 

;Aao, se acorda-' 

-'sita en én 
La

, ^ons B®faeU Góine.z-Escolar ' 
; .^, magistrado juez de prim, 

'"tancia del distrito número
, Valladolid y su partido. '

^VALLADOLIÓ.—NUMERO

1.430-1.060

ipara que 
mandado, se

1 sin más citarle ni

sirva de citación al 
expide el presente 

de-
en

Valladolid, a trece de. abril de mil 
, novecientos sesenta.—Jesús Gil Sanz. 
S/ -? . 9; 1.451—1.062
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